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PROYECTO DE LEY 

Los congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de¡ congresista 
CESAR HENRY VASQUEZ SANCHEZ, integrantes de¡ Grupo Parlamentario 
Alianza para el Progreso (APP), en uso de las facultades que les confiere el 
artículo 107 de la Constitución Política de¡ Perú y los artículos 22, literal c), 75 y 
76, numeral 2 de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, presentan la 
siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 10 Y 12 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 713, REFERIDO AL DESCANSO VACACIONAL 

DE LOS TRABAJADORES CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por finalidad incluir y regular el derecho al descanso anual 
de los trabajadores contratados en jornada a tiempo parcial, para tal efecto se 
modifica el Decreto Legislativo 713, específicamente los artículos 10 y  12  y  se 
incorpora el artículo 10-A. 

Artículo 2. Incorporación del artículo 10-A de¡ Decreto legislativo 713 
Incorpórase el artículo 10-A de¡ Decreto Legislativo 713, en los siguientes 
términos: 

Artículo 10-A.- El trabajador que labora en jornada parcial menor de 
cuatro (4) horas diarias, tiene derecho, después de un año de 
servicios continuo, al descanso anual remunerado de quince días 
laborales pagados. 

Artículo 3. Modificación de¡ artículo 12 de¡ Decreto legislativo 713 
Modifícase el artículo 12 de¡ Decreto Legislativo 713, en los siguientes términos: 

Artículo 12.- Para efectos de¡ récord vacacional se considera como días 
efectivos de trabajo los siguientes: 

a) La jornada ordinaria mínima de cuatro horas, no aplicable a 
los trabajadores contratados a jornada parcial regulados 
por el artículo 10-A. 

Artículo 4. Reglamentación 
El Poder Ejecutivo dicta las normas reglamentarias que se requieran para el 
cumplimiento de la presente Ley, en un plazo máximo de 60 días, contados a 
partir de la publicación de la ley. 
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